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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

22059 Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de
Santo Domingo de la Calzada sobre "Renuncia a la adjudicación del
Contrato de Mantenimiento de zonas verdes urbanas y periurbanas en
la ciudad, paseos principales y urbanizaciones públicas".

Teniendo en cuenta el artículo 155 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
del  Sector  Público,  aprobado por  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de
noviembre, la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 14 de marzo de
2012,  acordó,  por  unanimidad,  renunciar  a  la  celebración  del  contrato
administrativo de servicios, que tiene por objeto el servicio de mantenimiento de
zonas  verdes  urbanas  y  periurbanas  de  la  ciudad,  paseos  principales  y
urbanizaciones públicas (ermitas, parques,...) labores de poda de arbolado y punto
limpio del municipio, por razones de interés público debidamente justificadas en el
expediente.

Santo Domingo de la Calzada, 10 de mayo de 2012.- Alcalde, Fdo. Javier
Azpeitia Sáez.
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